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RESOLUCION No. 0342-1D-86

Lima, 23......de........... JULIOeen. de 198...6.....

O

> Visto) el Exp. N* 5059, presentado por la Federación Peruana de Atletismo en el
gentido que la Firma Santa Ana S.A., con domicilio en Av. Javier Prado Este-N*

42094 3er. piso- San Isidro, hace una donación de 23 pares de zapatillas de cla
o márea Mike, con destino a la Federación Peruana de Atletismo referida en la

Que, el Instituto Peruano del Deporte y las organizaciones integrantes del Siste
ma Deportivo, de acuerdo al inciso 19 del art. 9% del D.L. 328-Ley General del
Deporte, están autorizadas a aceptar donaciones de personas naturales o jurídi -
cas e instituciones deportivas nacionales o extranjeras;

e conformidad con lo establecido en el art. 8%-inciso 10- 19 del Art. 9" del D.
N” 328-Ley General del Deporte, Art. 69 del D.S. 07-86-ED-Reglamento de la —-

MNGeneral del Deporte y Art. 53 de la Ley 24422-Ley General del Presupuesto -
República para 1986.

e-acuerdo al Art. 8% de la Ley General del Deporte, el IPD tiene autonomía nor
“mativa, económica, técnica, financiera y administrativa y forma pliego presu -

estal propio, pudiendo expedir Resolución Administrativa de aceptación, apro-
bación y utilización de donación en el extranjero;

23 pares de zapatillas de clavo marca Mike para Atletismo en favor del IPD y -— para ser utilizado por la Federación Peruana de Atletismo;

De acuerdo a lo informado por la Dirección Nacional de Deporte de Afiliados y -
la opinión de Asesoría Jurídica y con la opinión favorable de la Dirección Eje
cutiva Nacional;

De, conformidad con lo establecido por los Artículos 8% y 9*-inciso 19 y 2da. -
bosición Transitoria del Decreto Legislativo 328;

rtículo 1%.- Aceptar la donación efectuada por la Firma Santa Ana S.A. con-
sibtente en 23 pares de zapatillas de clavo marca Mike con destino a la F.P.de
Atletismo,el mismo que pasará a incrementar el patrimonio del IPD, debiéndose
despachar dicho embarque por la Aduana del Aeropuerto Internacional Jorge Chá-

vez,

hu Que la persona jurídica residente en el Perú Firma Santa Ana S.A. está donando

ir
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Artículo 2%.- Transcribir el contenido de la presente Resolución Administra“ s tiva a la Comisión Bicameral de Presupuesto, Congreso de la República, Contra— loría General, Dirección General del Presupuesto Público, Dirección General —
6

(NO DNNde Aduanas dentro de los diez días calendarios siguientes a su aprobación.
N

*

Regístrese y Comuníquese

Dr. VICTOR CASTAGNOLA” MALDONADO

Jefe del IPD
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AL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE

Mediante expediente de negistno N”. 5059 La Federación Pe-
nuana de Atletismo manígiesta que La Firma Santa Ana S.A.,
con domicilio en La Av. Javier Prado Este-N"309- 3ex. píso-
San Isidro, ha realizado La donación consistente en Zapatos
Especializados de Atletismo, con destino a La Federación -
Peruana de Atletismo, xeferído en La Carta de Donación. El
IPD y Las organízaciones íntegnantes del Sistema Depontivo-
de acuendo a Los incisos 10%y 19*del Ant. 9*del Dec. Leg. -
328 están autorizadas a aceptar donacíones de personas na-turales 6 jurídicas y de instituciones nacionales o extnan-
jeras. Consecuentemente de acuendo al Ant. 8 del negferido-
dispositivo Legal, el IPD tiene autonomía normativa, econó-
mica, técnica, financiera y administrativa, y fonma pliego-
presupuesta? propío, debiendo expedín Resolución Administra
tiva de aceptación, aprobación y utilización de La nefenidadonación en el extranjero.
Esta 0OAJ opína procedente aceptar La donación efectuada por
La Fínma Santa Ana S.A., consistente en:
- 23 panes de zapatillas de cLavo marca Méke,

con destino a £a Federación Peruana de Atletismo, para senutitizados por Los depontístas calífícados de esa discipli-
na, La misma que pasará a incrementar el patrimonio de IPP,
debiéndose despachar dicho embarque por £a Aduana del Aexro-
puerto Tntennacíonal "Jorge Chávez". Asímismo esta Jefatu-
ha hecomienda que el contenido de La Resolución de Acepta -
ción de Las mencionadas donaciones sean tnanscnitas a La Dé
nección General de Aduanas, Comísión Bícamera? de Presupues
to, Congneso de £a República, Contraloría General, Dinección
General del Presupuesto Público dentro de Los díez días de
4u expedíción, en aplicación de Lo dispuesto en Los incisos
10%y 19* del Ant. 9del Decreto Legislativo N”. 328 Ley Gene
nal del Deporte y Ant. 69 de su Reglamento aprobado por D.I.
N*. 07-ED-86 y Ant. 53 de La Ley 24422 del Presupuesto de -
La República pana 1986.

Lima, 23 de Julio de 1986

Atentamente,

ORO VILLA ICENCI ) MURTI o7 o
( ue ia Jurídica
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Lima, 22 de Julio de 1986

Señor Dr.
Victor Castagnola
PRESIDENTE DEL IPDe Estimado setor Castagnola:

La presente tiene por objeto manifestarle,
que en el vuelo 833 de VARIG, procedente de los
Angeles en Guía No. 042-454483325 arribarón 23
pares de zapatillas de clavo marca NIKE. Este
material a sido donado por nuestra empresa a la
Federación Peruana de Atletismo para que sean u-
tilizados por la Selección Nacional que competi-
ran en el PRIMER TORNEO INTERNACIONAL DE LA VELO
CIDAD "Ciudad de Lima" a iniciarse el próximo 26
del corriente. —

Agradeciendole laa7la presente quedo de Ud.,

/ z7 /

Atentar



Instituto Peruano del Deporte
|

Trámite Documentario y Archivo

3 JUL. 1986 p

VU
8:39 doso 6

| 51 DÚO

VOIGT
C. Voigt Sdéhne GmbH 8 Co., Postfach 4644, 4620 Castrop-Rauxel C. Voigt Sdhne GmbH á Co.

Sportanlagenbau : gegr. 1875
Tel. (023 05) 7001-0, Telex 8229 506
Teletex 2305 300
Sparkasse Castrop-Rauxel

Señores (BLZ 441522 55) 22 905
Federación Peruana de Atletismo Deutsche Bank AG Castrop-Rauxel
Presente. - (BLZ 440 700 50) 6183370a Postgiroamt Dortmund

(BLZ 440100 46) 139 34-463
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Al AS M. Bahnstation: Castrop-Rauxel Hbf.ai2DELACE Verwaltung: WartburgstraBe 34$ Ihre Nachricht vom Unser Zeichen Lima, 21 de julio de 1986

Ref .: Envío de equipo deportivo por vía aérea
según contrato del 21.07.1986

Muy señores nuestros:

Por medio de la presente nos es muy grato informarles que el equipo por uste-
des solicitado ha sido enviado a través de la compañía aérea Lufthansa, vuelo
LH 514 con llegada a Lima el día 23.07.86 a horas 23:40 y con la guía aérea
H+ 220-4981-0202.

Esperando haberles servido con la presente, les saludamos

Rekortan' Hauptstadion
Main Stadium

RecaflexS” Training Tracks

Kommanditgesellschatt, Sitz: Castrop-Rauxel, Registergericht Castrop-Rauxel HRA 1241, pers. haftende Gesellschafterin: Voigt Verwaltungs- u. Beteiligungsgesellschaft mbH, SitzCastrop-
Rauxel, Registergericht Castrop-Rauxel HRB 1059, Geschaáftsfúhrer: Dipl.-Kfm. Werner Schmitz, Vorsitzenderd. Beirates: Dipl.Ing. Gert Voigt, Erfúllungsort u. Gerichtsstand: Castrop-Rauxel
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Senores
. 1 E”

, 1 a
" zabirección General de Aduanas

RT yAEROPUERTO
Ciudad.-
Muy señores nuestros:

Por la presente

INTERNACIONAL JORGE CH

autorizamos,

Julio de 1986

7POAvEáó

al señorDANIEL ABUGATTAS, directivo de la FEDERACION PE
RUANA DE ATLETISMO para que pueda retirar unamercadería consignada a nosotros, conteniendo
zapatos especializados de Atletismo; enviados
de E.E.U.U. en el Vuelo 833 de la Compaíifa deaia A SANS a ZN na” E 95viacion VARIG, con Guía No. 042-454483325.

Sin otro particular nos reiteramos de Uds,agradeciendoles por sus servicios.
Atentamente,
SANTA ANA S.A.

Virgil1b
Direc

Alzamora
tor

Prugue
-Gerente


